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DE OBRERO A OBRERO

Hoy me dirijci a tí. marxista 
conocido, que guardas un míni- 
mo de respeto ante el brillar de 
las ballonetas y la boc 1 de los 
fusiles, pero que sigues alimen- 
lando en tu alma el rescoldo del 
odio; que miras son indiferen­
cia cuanto a la Religión se re­
fiere y ves en la Falange un 
enemigo mortal.

No es necesario que levantes 
el puño retador, ni que d-gas. 
Como antes, «muera España y 
''iva Rusia», no es preciso más 
Que mirar tus ojos, para ver en 
ellos la chispa inextinguible de 
la rebeldía y del rencor.

¿Crées que. esto supuesto, 
''ov a hablarte como a enemi­
go? No! mis palabras, siempre, 
Serán de hermano. Más aún. 
Quisiera que llevaran acentos 
de padre, porque los hijos para

Por F. C A B A L LER O

los que les dieron el ser. son 
siempre, y antes que nada pe­
dazos del corazón:

Ahora bin: Los obreros mar- 
xistas, pueden clasificarse en 
dos grupos. Malvados y  extra­
viados.

Para los malvados, para los 
que no hay razones, ni leyes, ni 
patria, ni sentimientos; para los 
séres que escupen al cielo, no 
por ser ateos, sino por odio co­
mo Satanás: que blasfeman por 
necesidad; que ante la mujer 
sólo son capaces de sentir ins­
tintos de bestia; que ante la pro­
piedad ajena, no experimentan 
más que un instinto perverso 
que les empuja al robo y al cri­
men; para esos frutos conompi- 
dós de una sociedad que se ale­
jó a Dios, no hay palabras, ni 
discursos. Frente a un argumen-
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,to irrebatible, sólo saben esgri­
mir una mueca de desprecio de 
imbécil o de irracional. La vir­
tud aleña, sólo es capaz de des­
pertar su sadismo infame, su 
sed de sangre.

¿Qué puede hacerse ante un 
adversario de esta índole? Des­
graciadamente no queda más 
que un recurso. «Puños y pisto­
las»—como dijo José Antonio.

Guerra sin tregua ni cuartel, 
sin condiciones ni componen­
das de ninguna, clase, como re­
pite el Caudillo.

A  tí. mi buen amigo, no te 
considero en ese grupo de ateos 
por ruindad de alma, de anties­
pañoles por infrahumanos, de 
criminales por instinto, de la­
drones por vicio.

Tú eres un hombre honrado, 
un padre cariñoso, un obr» ro 
digno, pero seducido por el fal­
so Iwillo de Íes doctrinas mar- 
xisías.

jEs  ten bello vivir sin freno 
moral! ¡Sin pensar en otra vida, 
sin remordimientos de concien­
cia!

Por otra parle, la Religión 
exige tanto secrificio rl creyen­
te. que tú aceptaste el marxis­
mo como una liberación y le 
C' nservas un afecto constante 
como al mejor de tus amigos.

Pues bien: a ti marxista de 
buena fé es a quien me d rijo, 
para invitarte a que pienses en 
estas sencillas preguntas.

¿Dios existe? S i no existiera 
jendríamos un mundo inmenso.

admirable, bellísimo, sin Autor. 
Lo meior de todas las máqui­
nas, sin artífice. E l cuadro mes 
perfecto, sin pintor.

¿La  propiedad es un robo? 
S i lo es, ¿por qué los apóstoles 
del,ma’'Xismo procuran enrique­
cerse y tener propiedades? No 
hay más que dos respuestas. O 
no sientes lo que dicen y son 
unos farsantes despreciables; o. 
el marxismo es un absurdo y a 
propiedad una aspiración legíti­
ma y uiiiversai.

E l amor libre, ¿es un bcn fi- 
cio? Piensa que tu mujer e tu­
viese a dispo'ición de cualquie­
ra; que tus hijas, no tuviesen 
derecho a su virginidad. La so­
ciedad caería deshecha por su 
base. Destruida la famfia, que­
da sin cim ento el hogar, y des- 
Iru da la Patria.

La Religión, ¿es necesaria? 
S i la Creación tiene un Autor, 
le debemos el homenaje de 
nuestra Fé y de nu- siro amor. 
He ahí la síntesis de la Religión

Una pregunia más. ¿En  qué 
se diferencia el hombre ateo dd 
irracional?

¿No crées que ese título que- 
a .luichos llena de orgullo, Icjo.'»-- 
de levantarnos no.s hund y no» 
d. grada?

Por lo demás lus ancias de 
justicia social, de mejor reparto 
de ta riqueza, de cultura de vida- 
digna y elevada. , tus ai-pira- 
ciones de otro Estado me or 
sin vámpiros y sin csc'avos. 
son el ideal de Falange el sue*
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ño del Caudillo, del primer G o ­
bernante del mundo que ha ci­
frado un programa, bellísimo y 
humanitario, en aquella frase, 
histórica ya, de «ninguna mesa 
sin pan, ningún hogar sin lum­
bre»,

Tú. antiguo marxista. no por 
criminales instintos, sino por­
que te engañaron los embauca­
dores, despierta ya y reconoce 
que está tú puesto en las filas 
de Falange Española Tradicio- 
nali^ía. que no es un partid > 
>uás. sino la hermandad de to­
dos los españoles dignos.

Disposiciones 
Oficiales

Almanaque escolar
Se encuentra a la venta el Al- 

inanaque escolar para 1958, 
f>bra del maestro nacional J. 
f^clgado Marrero, en el que el 
Magíjíterio de la provincia en' 
cuentra interesanies recordato' 
ríos y los días de vacaciones 
que hay en cada mes.

No deie el maestro de adqui' 
rirlo.'y le rgradaiá, sin duda 
3'guna.

Precio: 1 25 pías.
Librería «La Tinerfeña», C as’ 

hilo. 44 Santa Cruz de Teneri’ 
fe.

L brería «La P^)püldr». Sa  ta 
C '’ z de la Palma.

ara plumas estilográficas,
2 ptas. Castillo , 44

Reglamento para la aplicación del 
Servicio Social de la mujer 

Española
D E C R E T O

Continuación

C A P IT U L O  Q U IN TO

R égim en disciplinario.
Los delegados provinciales de Au­

xilio Social inpondran, a propuesta 
de los iefes inmediatos de cada serr 
vicio, las sanciones consistentes en 
recargos dei tiempo de su duracióu.

La separación del servicio y 'la  de­
negación definitiva del certificado se­
rán impuestas solamente por la Dele­
gación nacional de Auxilio Social, a 
propuesta motivada del delegado pro­
vincial competente.

Art. 23. Las sanciones acorda­
das por la Delegación nacional de 
Auxilio Social son irrecurribles. De 
las demás cabrá alzada ante el supe­
rior inmediato del delegado o' jefe 
uue la acordó, elevándose el recurso 
por el conduc.o jerárquico.

C A P IT U L O  S E X T O

Exenciones del Servicio Social
Arl. 24. En  la Delegación uacío- 

nal de Auxilio Social radica de modo 
limílalivo la facultad de expedir los 
certificados que acrediten concurrir 
en favor de ias personas salicíianies 
alguna o algunas de las causas lega­
les que t ximen del deber de prestar 
Servicio Social.

Toda solicitud formulada al efecto 
presentará acompañada de los docu­
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mentos en que se funde la exencí n 
en la Delegación provincial de 
Auxilio Social.

Art. 25. La  exención fundada en 
defecto físico o enfermedad que im­
posibilite para el cumplimiento del 
Servicio Socia l se acreditará median­
te reconocimiento médico practicado 
por los facultativos que designe a es­
te fin la Delegación provincial de Au ­
xilio Social.

Ari. 26. La exención basada en 
el numero segundo, ariículo segundo 
del decreto número 378, se justificará 
por las partidas samentales de matri­
monio y bautismos y las correspon­
dientes certificaciones expediaas por 
la Oficina del Registro Civil.

Art. 27. La  exención definida en 
el número tercero del precepto ante­
dicho sólo podrá ser solicitada a ba­
se de documentos expedidos.

n( Por los delegados provinciales 
de Auxilio Social, en razón de ios 
servicios que funcionen bajo su de­
pendencia.

b) Por el Servicio de Humanidad 
de la Ciudad y e! Campo y la Dele­
gación nacional de Asistencia a Fren­
tes y Hospitales referidos a las insti­
tuciones que funcionan, respectiva­
mente,* bajo su auloiidad.
' c) Por los directores de los hos­
pitales de guerra someiidi s a la de­
pendencia direc.a de la autoridad mi- 
iilar.

d) Por los directores de los hos­
pitales administrados directamente 
por la Cruz Roja Española o por ios 
jefes de los sérvelos creados por esta 
entidad para llenar necesidades sugi- 
das en la presente campaña.

e) Por los je' ês de los talleres de 
guerra o de instituciones en beneficio 
del combatiente en las cuales las au­
toridades públicas tengan efecti­
va intervención.

O Por los jefes de las instituciones 
sociales creadas durante la presente 
guerra y sometidas a igual régimen

de intervención directa por partes dé 
la.s autoridades del estado.

En los certificados que dichas auto­
ridades o personas libren se hará 
cons'ar siempre que los servicios 
acreditados fueron de desempeño 
gratuito, el tiempo de su prestación 
día por día y la duración de cada ¡or̂  
nada de trabajo.

Estos cerlific dos sóio tendrán v a ; ’ 
lidez cuando aparezcan extendidos en . 
un plazo máximo de seis meses, a 
contai desde la fecha de publicaciónj 
del decreto número 378. La exepciónl 
basada en los mismos se solicitará 
dentro de ios seis meses siguientes a 
la expedición ile dichos certificados.

Art. 28. I.a exención del número 
cuatro, artículo segundo, del decreto 
número 378, se sol citará justificando-j. 
ia con certificados expedidos por losSi 
jefes.de los centros o dependencias}; 
donde ia solicitante tenga su empico, j 
haciendo referencia expresa a la tomaí 
de posesión y primera nómina en que , 
fué incluida y certificando sobre la du- 
rcción de la jornada de trabajo.

Art. 29. La  Delegación nacional 
de auxilio Social, atendidos los cocu- 
nicntos presentados por la soiicitan'e 
y el informe reservado de la Delega­
ción provincial, dispond'-á las coni- 
piobacioncs qut estime oportunas, y 
después de ella-- expedirá o denegará 
el ccnif cado. Tendrá fuerza \ valoi^ 
de acuerdo denegatorio el mero trans-, 
curso del plazo de un mes, a contar 
desde el ingreso en la.Deegación na-̂  
cional de auxilio Social de toda solí- 
ci.ud, interesando la expedición de un 
certificado de exención, sin que du-: 
ranle dicho tiempo haya sido iibradoj 
éste.

Art. 30. Las denegaciones ex­
presas o tácitas de la Delegación ra-j 
cional de auxilio Social serán recurri­
bles ante el secretario general de Fa ' 
iange Española TredicionalivSta y de 
Idsjons.

Los informes y comprobaciones eti
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que se funden los acuerdos recurridos 
tendrán carácter absolutamente re­
servado y en ningún caso serán co­
municados a persona distinta de la 
llamada a resolver el caso.

Las alzadas a que se refiere este ar­
tículo han de ser Interpuestas dentro 
del mes siguiente a la fecha-en que se 
hubiera dictado el acuerdo denegato­
rio y deberán ser resueltas en el pla­
zo de un mes.

Las decisiones de! secretario gene­
ral üe Falange Española Tradiciona- 
lisra y de las jons; que podrán adop­
tar también la forma láctica, sólo po­
drán ser objeto de recur,*o de súplica 
ante el jefe nacional del Movimiento.

Disposiciones transitorias.— Prime­
ra. A los treinta días siguientes de ha­
ber sido publicado este Reglamento 
en el “ Boletín Oficial de! Estado,, 
empezarán a regir las prohibiciones 
establecidas en el ar ícuio tercero del 

'.decreto número 378. Deside dicho mo- 
.riienio y durate el plazo de tres aBos 
los certificados comprobatorios de 
haber cumplido el Servicio Social se­
rán sustituidos por ccrlificacionea que 
acrediien la preseniació de la solicitud 
de incorporción y de haber cumplido. 
Conforme a ésta, ei lapso de tiempo 
que medía entre la solicitud y la fecha 
en que hayan de celebrarse las oposi- 
cioncs. sean provistas la.s plazas o 

• deban expedirse los títulos facultati­
vos. '

Las auioridadcs o personas bajo 
cuy I dependencia actúen la.s perso­
gas comprendidas en este artículo 
cttigiránal vencin.jento de los plazos 
^steriores igual iu.stific ción y caso 
de no serles hecha, .supenrerán a di­

ch as  personas en el cjerctcio de su 
Icargo o emp'eo ha.sta que cumplan 

Servicio .Social. La Delegación 
i'ácionai de Auxi io Social queda fa­
cultada para velar por el exacto cuin- 
Pl'niienlo de este precepto Los in­
fractores de él serán civilmente res­
ponsables de los sueldos indebida­

mente satisfechos o de los honorarios 
ilegalmenic devengados y estarán o- 
bligados a ingresar su importe en la 
caja ue Auxilio Social.

Segunda. Los servicios presia-. 
dos en instituciones que se detallan 
en el número tercero, artículo según 
do del decreto número 378, por pri­
mera incorporación de las interesa­
das con posterioridad a la fecha en 
que fué publicado dicho precepto le­
gal se computarán en tanto no esté 
en completo funcionamienio el Servi­
cio Social, sólo por un tiempo igual 
a! que conforme a la rotación de ser­
vicio que en éste se establezca, co­
rresponda al género de trabajos pres­
tados en aquellas instituciones.

Tercera. Las mujeres que en la 
expresada fecha de publicación del 
decreio acreditaran el servicio en 
las mencionadas instituciones por un 
plazo inferior al de seis meses que­
dan sujetas a la obíigación de cum­
pliré! Servicio Social, pero les será 
abonado e! plazo de cumplimiento de 
aquellos servicios, sin que ningún 
caso el descuento de tiempo sea su­
perior a li es méses.

Cuarta. Las prescripciones del 
artículo 18 entrarán en vigor de los 
tres mese de haber sido publicado es­
te Reglamento en el “ Boletín Oficial 
del Estado,,

P ara las escuelas nacionales

En  la Librería «La Tinerfena», 
Castillo 44, se venden 

Carteles patrióticos.
Juegos de oraciones de entrada y 

salida.
Juegos completos de registros. 
Horarios escolares.
Estados de matrícula y asistencia 

mensual.
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N o m b r a m i e n t o  d e  
m a e s t r a s

En  la sesión celebrada por la C o ­
rnisón Provincial de 1.® Enseñan­
za del 10 corriente mes, fueron nom­
bradas las siguientes maestras, para 
regentar ias escuelas interinamente, 
que se expresan a continuación.

Doña Felipa González Martín, para 
la escuela mixta del Bueno, Ayunta­
miento de Arico.

Dona Josefina Alvárcz Díaz, para la 
mixta de Verada de Las Lomadas, 
Ayuntamiento de San  Andrés y Sáu- 
ces.

Doña María Luisa Rodríguez Ber- 
nal, para la mixta de Garachico, 
Ayuntamiento de los Sauces.

Doña Carmen Moreno García, pa­
ra la mixta de Cabezadas, Ayunia- 
tamiento de Tiiarafe.

Doña Dolores Alonso Gómez, para 
la de Me>’ese, Ayuntamiento de Fron ­
tera (Hierro).

Doña Gumilda Marrero Sompie 
rrez, para la mixta de Acceviño, 
Ayuntamienlo de Hermigua.

Estas Maestras tienen de plazo 
ocho días para posesioiia>'se de sus 
destinos.

SECCION A D M IN IS TR ATIV A  

D E  P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A
PE SANTA CRUZ DE TENERIFE

En el plazo de quince días remiti­
rán los presupuestos escolares para 
el presente año, los maestros y maes­
tras que se expresan a continuación, 
dado qu"í su demora entorpece el en­
viarles a id aprobación de la Inspec-, 
ción de 1.̂  Enseñanza.

PA R T ID O  D E  SA N T^  C R U Z  
Don Domingo Martin Díaz, doña Eie-

uleria Rodríguez Acuña, don Julio P i­
no Porra, doña Eduvigis Yánez Aro- 
cha, don Antonio Villagarcía y Bas, 
don Arturo Gómez Rosa, don Juan J. 
Díaz Eslébaiiez, doña Laura Picar 
Cano, doña Felicidad González, don 
ña Isabe’ Melián Hernández. dr>n 
rFrancisco.de Vega Bariera. doña 
Ana de la Vega Correa, don José L. 
Sappia Quirós. don Ignacio Padrón 
Marrero, doña María Ramos Barrios, 
don Carlnj Martínez Unda, y doña 
Antonia T. Afonso López.

PA R T ID O  D E  LA  LA G U N A
D. Aiiinnio Riuz Zunón, doña Con­

cepción Loi enzo Gahcía, don Eutimio 
Sánchez de la Barreda, dona Juliana
C . Rodríguez Dona, don Manuel 
González Qarciti, don Arturo Armas 
de la Rosa, doña Juana Marrero Gu- 
liéirez. don Eduard . Puerta Pérez, 
doña María de los Angeles Mora 
Alonso, doii.José Prada Jiménez, do­
ña Carmen García Talavera, doña.' 
Natividad Dorta Avila, doña Ascen­
sión Domínguez Fígueras, don Ma­
nuel Bañares Zarsüza, doña Cande­
laria Alonso Gómez, doña María Re­
yes Armas, doña Anicia Mata Rodrí­
guez, don José Lasseca (  amargo, 
dona Candelaria Cáceres Doria, don' 
Luis Diego Cuscoy, doña Victoria 
Fenjaud de la Rosa, doña Virginia J. 
del Casllllo, don Evaristo Cedrés 
Me ina, don Abel Boniiet Reverón. 
doña Fraile sca Gaicía García, don  ̂
Antonio Mederos Sosa,, doña Reme­
dios Velázquez Reyes, don .Severino . 
Goiizáies Rodríguez, doña Concep ­
ción Tugores Sagaseia, doña María 
Rguez. Toledo, don Alfonso Roguez. 
Díaz, dona C lara Hernández Hernán­
dez, doña Rosario Hernández Herie-j 
rn, y don Antonio Hernández Izquier-; 
do. í

PA RT ID O  D E  LA  O R O T A V A  |
Doña Dolores Febles Fariña, don lo-|: 
sé M. González Rodríguez, doña '

i
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Mercedes García Borges, doña An­
tonia M® Espinosa García, doña C ar­
men Rguez. Marlin, don José Rojas 
Rodríguez, don Alberto González 
Viera, don José Alemany Cruces, do­
ña María Rguez. García, doña Can­
delaria Alonso Marrero, doña M* del 
Carmen Nóbrega Estrella, doña Do- 
•lores Cano G a rca , don Felipe G on ­
zález Rojas, doña Ciri a Pérez Bor- 
ges, don Manuel Pérez Luís, don C a ­
siano Herdez. Hernández, doña Pilar 
Rieño García, doña Elena Castilla 
García, doña lí ¡dora Santos Martin, 
don Francisco Herdez. Hernández, 
doña Catalina Doria Marlin, y-don 
Antonio Abcledo Ojeda, 
f

PA RT ID O  D E  G R A N A D ILLA

Doña Etelvina Padrón Abreu. don 
Francisco Rodríguez Rodríguez, D.® 
Felipa González Martín, doña Jo ­
sefa Jordán Rtíverón, doña M.® de los 
Dol.res Calero ae Vera, don Adrián 
González López, doña Antigua Ar- 

.t ia s le lc ro , doña Rosario Fuentes, 
don "Pablo Marrero Martín, doña 
Adoiflna Conejo Míguez, D. José Boj- 
xe Rambla, doña Jt.ana Sierra Médi­
um, don Juan Lisón Lozano, doña 
Virgidia Díaz Garcí-i, doña Carmen 
Domínguez Fieueras, dona Isabel 
P«g a  Fraga, doña Andrea Galváii 
Marrero y dona M ® Luisa Priegue y 

■ Ptiegue,

PA RT ID O  D E I :O D

Doña Candelaria González Barrios 
doña M.® de los Angeles Mansito l?o- 
d'fguez don Celso Hernández Car- 
ballo, don Jesús M. Jerez Veguero, 
doña Antonio Hernández Herrrcra, 
don Claudio Ben .\ei, doña Dotoic.s 
^«rreira Cabrera, don Wlandimiro 
oái’chez Díaz, don Emelerio Guiié- 
rj'ez Aibelo, doña C  msolación López 
Mesorana, don Antonio Rodríguez' 
Guanche, doña Rafaela Pérez Gal- 
''̂ 11. don Domingo Yánez Confr ra, 
i

doña Laura Berhencourt Sosa, don 
Jaime Morales Cruz, doña Jacoba 
Ruiz Expósito y doña Carmen Gui­
jarro Córdoba.

PA RT ID O  D E  SA N T A  C R U Z  
D E  LA  PA LM A

Doña Juana Marrero Rodríguez, 
doña Efigenfa Pérez Concepción, do­
ña Petra Oalván de las Casas, doña 
M.® Concepción Marrero Martí t, don 
Pedro González Chamarro, doña 
Gloria Tabares Ríos, don Agapilo 
Lorenzo Triana, doña M.* Pguez. 
Clemente, D.® Adriana Concepción 

Rodríguez, dotia M.® del Rosario Sa- 
lazar Pérez, doña Máxima Rocha 
Ríos, don Eugenio Pérez Galván, 
doña Dacia López Herrera, don Ju ­
lián Guerra Algarada, doña Matilde 
López Herrera, don José Hernández 
Taño, doña Carmen Hernández C a­
brera, don Antonio Cabrera de la 
Rosa, D. Feo. Juárez Camargo, do­
ña Ofelia Fernández Santo, don Eu- 
iairo A. Feliciano Pérez, doña Ma­
nuela Martín Herrera, doña Guada­
lupe González García, doña Tomasa 
Hernández Rodríguez, do flíM !®  Nie­
ves Machín Ma'tín, don Bernardo 
Fernández San  Ramán, don Francis­
co Rodrígnez Machín, don Pablo J. 
Mala Lorenzo, D.® Eleuíeria Marina 
Socas, don Luis López Conde, doña 
María Josefa López Rodríguez, don 
Vicente Reyes San  Luis, doña Josefi 
na Briio Lorenzo, don Jerónimo Ace- 
vedo Valrárcle, D. José A de las C a ­
sas, doña Emérita de las Casas, do­
ña Andreina de las Casas, don Ra­
fael Hernández Conde, doña M .“ E u ­
lalia Guerra Pérez, doña Gertrudis 
Rodríguez Pérez, don Armando Pol 
Delgado y doña Andreina Sanz y 
S  mz.

(C ontinuará)
■    ' •

Plum as estilográficas
Dedes 2 ptas. Castillo. 44
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C a l l e  C a s t il l o , 44 —  lE LéPO N o , n ü m . 88
SA N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecimicnío editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda ciase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios. Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la conteccíón de todo lo que se le encargue 
No deie de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

c!)r. (Z5. - i

Maestr Nacional de
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